
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR propuesto por 

COOPERATIVA MULTIACOOP en contra de CAROLINA CASTILLO MOSQUERA, 

a cargo de la parte demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00152-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $        140.000,00 

Valor Notificación……………………..  $           12.000,00 

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $           72.800,00 

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $        224.800,00  

 

VALOR: DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS  

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 761 
   EJECUTIVO SINGULAR 
   Rad. 768924003002-2021-00152-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por COOPERATIVA 

BERLIN - INVERCOOB en contra de ROBERTH PRADO PIEDRAHITA, a cargo de 

la parte demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00264-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $        100.000,00 

Valor Notificación……………………..  $                         -   

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $        100.000,00  

 

VALOR: CIEN MIL PESOS EN LETRAS 

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022.  

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 762 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2021-00264-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por HERIBERTO 

BENITEZ MILLAN en contra de GUILLERMO PARRA RIVAS, a cargo de la parte 

demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00407-00 

 

 

 

 

VALOR: DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS  

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 Valor agencias en derecho ………….  $        200.000,00 

Valor Notificación……………………..  $           19.400,00 

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $        219.400,00 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 763 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2021-00407-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por EDILBERTO 

GUZMAN VILLAQUIRAN en contra de FRANCIA STELLA MONTERO SANCHEZ, 

a cargo de la parte demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00464-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

VALOR: CIENTO SETENTA  Y SEIS MIL PESOS  

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  

Valor agencias en derecho ………….  $        150.000,00 

Valor Notificación……………………..  $           26.000,00 

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $        176.000,00 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 764 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2021-00464-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por CAJA 

COOPERATIVA PETROLERA "COOPETROL" en contra de JOSE DAVID 

MONTENEGRO GIRALDO, a cargo de la parte demandada, quedando de la 

siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00494-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $        100.000,00 

Valor Notificación……………………..  $           16.000,00 

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $        116.000,00  

 

VALOR: CIENTO DIECISEIS MIL PESOS  

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 767 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2021-00494-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por BANCO DE 

BOGOTA en contra de FABIAN ANDRES OCHOA CATAÑO, a cargo de la parte 

demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00523-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $     2.400.000,00 

Valor Notificación……………………..  $                         -   

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $     2.400.000,00  

 

VALOR: DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS  

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 768 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2021-00523-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de AURA ESMERALDA JURADO, a cargo 

de la parte demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00557-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $     1.200.000,00 

Valor Notificación……………………..  $                         -   

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $     1.200.000,00  

 

VALOR: UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 769 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2021-00557-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO DE ALMENTOS propuesto por 

DANIELA CASTELLANOS MUÑOZ EN REPRESENTACION DE SU HIJA 

EMILIANA GARCIA CASTELLANOS en contra de MATIAS ABRAHAN GARCIA 

CASTAÑO, a cargo de la parte demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00592-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $        150.000,00 

Valor Notificación……………………..  $                         -   

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $        150.000,00  

 

VALOR: CIENTO CINCUENTA MIL PESOS  

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 770 
   EJECUTIVO DE ALMENTOS 
   Rad. 768924003002-2021-00592-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por 

ADMINISTRACION E INVERSIONES COMERCIALES S.A. – ADEINCO S.A. en 

contra de ANYELA MARIA GALARZA YANTEN, a cargo de la parte demandada, 

quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00594-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $        200.000,00 

Valor Notificación……………………..  $           13.000,00 

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $        213.000,00  

 

VALOR: DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS 

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 771 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2021-00594-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTIA REAL propuesto por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO en contra de LITZA MARIA PARAMO VIDALES, a cargo de 

la parte demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00604-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $                         -   

Valor Notificación……………………..  $                         -   

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $           21.000,00 

Valor Certificación de Tradición…….  $           17.000,00 

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $           38.000,00  

 

VALOR: TREINTA Y OCHO MIL PESOS 

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 772 
   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL 
   Rad. 768924003002-2021-00604-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR propuesto por 

BBVA COLOMBIA S.A. en contra de JAVIER GUILLERMO SANTANDER LOPEZ, 

a cargo de la parte demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00637-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $     2.000.000,00 

Valor Notificación……………………..  $                         -   

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $     2.000.000,00  

 

VALOR: DOS MILLONES DE PESOS 

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 773 
   EJECUTIVO SINGULAR 
   Rad. 768924003002-2021-00637-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR propuesto por 

BANCO AV VILLAS en contra de BLANCA INES FREYRE DE DEVIA, a cargo de la 

parte demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2021-00663-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $        500.000,00 

Valor Notificación……………………..  $                         -   

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $        500.000,00  

 

VALOR: QUINIENTOS MIL PESOS 

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 774 
   EJECUTIVO SINGULAR 
   Rad. 768924003002-2021-00663-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTIA REAL propuesto por CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. en contra de HECTOR FABIO FLOR CHAMORRO, a cargo 

de la parte demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2022-00042-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $                         -   

Valor Notificación……………………..  $           75.000,00 

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $           75.000,00  

 

VALOR: SETENTA Y CINCO MIL PESOS 

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 775 
   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL 
   Rad. 768924003002-2022-00042-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTIA REAL propuesto por BANCO DE BOGOTA S.A. en contra de ERICA 

JHOANNA MONTOYA DIAZ, a cargo de la parte demandada, quedando de la 

siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2022-00058-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $                         -   

Valor Notificación……………………..  $           10.950,00 

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $           10.950,00  

 

VALOR: DIEZ MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 776 
   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL 
   Rad. 768924003002-2022-00058-00Q 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. en contra de ANA MARIA 

ESQUIVEL LONDOÑO, a cargo de la parte demandada, quedando de la siguiente 

manera: 

RAD. 768924003002-2022-00071-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $     4.000.000,00 

Valor Notificación……………………..  $                         -   

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $     4.000.000,00  

 

VALOR: CUATRO MILLONES DE PESOS 

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

  

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 777 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2022-00071-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por ULDARICO 

CORDOBA en contra de JOSE MANUEL HIGUERA FLOREZ, a cargo de la parte 

demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2022-00093-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $        100.000,00 

Valor Notificación……………………..  $           16.000,00 

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $        116.000,00  

 

VALOR: CIENTO DIECISEIS MIL PESOS 

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 778 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2022-00093-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de CAESPA SAS, a cargo de la parte 

demandada, quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2022-00106-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $        800.000,00 

Valor Notificación……………………..  $                         -   

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $        800.000,00  

 

VALOR: OCHOCIENTOS MIL PESOS 

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 779 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2022-00106-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por GIROS Y 

FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO SA en contra de YESSICA 

LORENA LOPEZ RODRIGUEZ, a cargo de la parte demandada, quedando de la 

siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2022-00144-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $        200.000,00 

Valor Notificación……………………..  $                         -   

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $        200.000,00  

 

VALOR: DOSCIENTOS MIL PESOS 

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 780 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2022-00144-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

YUMBO VALLE PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE LAS COSTAS 

DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO propuesto por FEDERACION 

NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA en 

contra de LEONEL CORCHUELO PEÑUELA, a cargo de la parte demandada, 

quedando de la siguiente manera: 

RAD. 768924003002-2022-00190-00 

 

Valor agencias en derecho ………….  $        150.000,00 

Valor Notificación……………………..  $                         -   

Valor Póliza Judicial ………………….  $                         -   

Valor Inscripción de Embargo……….  $                         -   

Valor Certificación de Tradición…….  $                         -   

Honorarios Secuestre ……………….  $                         -   

Honorarios Perito……………………..  $                         -   

Honorarios Curador…………………..  $                         -   

Otros Gastos……………………………  $                         -   

TOTAL………………………………….  $        150.000,00  

 

VALOR: CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

  

SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

 

Yumbo Valle,  SIETE (07) DE JULIO de 2.022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

   Sustanciación No. 781 
   EJECUTIVO 
   Rad. 768924003002-2022-00190-00 
   Aprueba Liquidación de Costas 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, SIETE (07) DE JULIO de dos mil veintidós 
(2.022). 

 

   D I S P O N E: 

 

   Aprobar la anterior liquidación de costas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., en concordancia con el artículo 446 ibídem, 
por estar conforme a derecho. 

 

    

   Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

adt 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: JULIO 14 DE  2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 


